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Comisaría General 
de Abastecimientos

' y Transportes

Delegación provincial de. Valladolid

SECCIÓN: INSPECCIÓN 
NEGOCIADO: GANADERÍA

' CIRCULAR NÚMERO 641 . ■
Adquisición de ganado de cría y vida

Dispuesto en el artículo octavo de la 
circular número 574 de la Coitiisaría- Ge
neral (Boletín Oficial del Estado, nû>- 
mero 159 del 8 de Junio de 1946), que el 
ganado de cría y vida será adquirido por 
los ganaderos autorizados por la Dele-* 
gación provincial de Abastecimientos de 
destino, se. hace saber a todos los gana
deros de esta provincia que pretendan 
cornprar ganado en otras, que deben 
proveerse de la reglamentaria autoriza
ción de compra que se facilita erí esta 
Delegación (Negociado de Ganadería), 
previa solicitud. .

Por considerar su contenido de inte
rés para los ganaderos, a continuación 
se transcriben los artículos 9.° y 16 de 
la susodicha circular:

9.° Todas las expediciones de gana
do de abasto y vida serán consignadas 
precisamente a los Gobernadores Ci
viles, como Jefes de los Servicios pro- 
v^ihciales de Abastecimientos. (

16. La movilización del ganado de 
vida se efectuará, igualmente, mediante 
guía de circulación, en los despíaza- 
mientos interprovinciales, y para cuya 
concesión será indispensable qué los in
teresados presenten en la Delegación de 
Abastecimientos correspondiente a la 
provincia en que se encuentren las reses, 
una instancia por duplicado en la que 
se haga constar: el' número de reses, 
lugar de destino, nombre, apellidos y 
domicilio deí. remitente, serie y número 
de su tarjeta de ^bastecirniento, y nom
bre. apellidos y dirección del receptor 

del ganado, y fin para el que se movi
liza. Uno de los ejemplares de cada 
petición se ¡archivará en la Delegación, 
provincial dé Abastecimientos que expi
da la guía, y el segundo ejemplar será 
re,mitido a la Delegación de Abásteci- 
rnientos de destino. Estas adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que 
el ganado de , vida no puede ser sacrifi
cado sin’el previo conocimiento de las 
mismas, cuando a ello hübiere lugar y 
cumplimentando los requisitos exigidos 
para el ganado destinado a sacrificio.

Los endosos de las guías que amparan 
el transporte del ganado de vida se efec
tuarán por los Gobernadores' Civiles 
consignatarios a favor de las personas 
o entidades propietarias del ganado.

Valladolid, 24 de Junio de 1946,-—E1 
Gobernador civil-Delegado provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez.

, CIRCULAR NÚMERO 642

Juntas locales de Abastecimiento 
de ganado

Consecuente con lo dispuesto en el 
párrafo 3.°, artículo 4.° de la circular 
númeró 574 de la Comisaría General 
{Boletín Oficial del Estado número 159 
del 8 de Junio de 1946), dentro del ac
tual mes de Junio, los señores Alcaldes- 
Delegados locales de Abastecimientos, 
remitirán a esta Delegación provincial 
(Negociado de Ganadería) copia certifi- 
cadá del acta de constitución de la res
pectiva Junta Asesora local de Abaste
cimiento de Ganado.

Los señores Alcaldes tomarán las me-- 
didas preventivas necesarias para poder 
emitir, siempre que se solicite, la infor
mación concreta preceptuada en los 
apartados a), b) y c) del artículo 6° de 
la precifada/circular.

Se recuerda el cumplimiento de lo or
denado en la circular número 589 («Bo
letín Oficial» de la provincia número 83 
del 11 de Abril de 1946), sobre envíos a 
esta Delegación provincial de las decla
raciones de.alta 0 baja de ganado.

Valladolid, 24 de Junio de 1946.—El 
Gobernador civil-Delegado .provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez.

-1.960

SECCIÓN: PRECIOS. — NEGOCjAQO: PRIMAS

CIRCULAR NÚM. 643

Admisión de los cupones de primas

" A partir de la publicación de la presen
té circular, quedan autorizados todos 
los puestos o establecimientos dedica
dos a la venta de pescados en esta capi
tal, para admitir cupones de primas.'

La liquidación de cupones la presentar- 
rán los industriales que tengan sus esta
blecimientos instalados fuera de los 
mercados centrales eri la forma acorda
da con la Junta del grupo de vendedores^ 
de pescado por menor.

Valladolid, 24 de Junio de 1946. —El 
Gobernador civil-Delegado provincia,!, 
Tomás, Romojaro Sánchez.

1.966

Junta provincial de. Protección 
de Menores de Valladolid

^CIRCULAR.

Pór la presente se recuerda a los seño
res Alcaldes-Presidentes de las Juntas 
locales de Protección de Menores, la' 
obligación que tienen de remitir a esta 
Provincial, arites del día 5 de Julio pró
ximo, el 32 por 100 de lo recaudado en 
su respectiva localidad por el impuesto 
de Espectáculos públicos a favor, de 
estas Juntas, duran,te el actual semestre, 
a excepción de las Jbntas de Tudela de 
Dueró, Valoria la Buena, Medina de 
Ríoseco, Medina del Campo, Alaejos, 
Tordesillas, Peñafiel, Olmedo, Villalóri, 
Mota del Marqués y Nava del Rey, que 
lo harán de lo recaudado en el segundo 
trimestre corriente, comunicando el 
envío por oficio a esta Presidencia.

Lo que se hace público por este pe
riódico oficial para conocimiento de las 
Autoridades referidas y su más exacto 
cumplimiento.

Valladolid, 17 de Junio de 1946. —El 
presidente efectivo, Evaristo Graiño.

• ■ ■ 1.877

)
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26 de Junio de 1946

Diputación Provincial de Valladolid INTERVENCIÓN CONTABILIDAD

BALANCE GENERAL de comprobación y saldos verificado en 30 de Noviembre de 1945

*53• O.
O CUENTAS ,

SUMAS SALDOS

DEBE

Pesetas

HABER

Pesetas
.DEUDORES

Pesetas
ACREEDORES

Pesetas

1 
2
3

4
5

96
110

8
9

10
85

116
118

11 
12
13 
14'
86
89

107 
15
16
17
18 
19
20
21
94

23 
115

25

26 
27

. 28

120
31
31 .
99
32
34
35

100
37

106

patrimonio PROVINCIAL:

Propiedades y,derechos . . . . , . . . . , . .
Patrimonio provincial . . . , . . ... . ’
Empréstitos. . . . . . . ... . . . . .

OPERACIONES DE DEPÓSITOS^

Depositario.—Cuenta de valores en depósito ... 
Acreedores por valores en depósito ....................................

OPERACIONES BANCARIAS:

Depositario. —Cuentas corrientes en Bancos. . . . .
Banco de España. —Cuenta corriente.-Contribuciones . . . 
Banco de España, —Cuenta corriente, —Caminos vecinales . . 
Banco de España.—Cuenta corriente —Diputación . . . . 
Banco de Crédito Local de España.—Caminos vecinales .
Banco de España.—Cuenta corriente.—Paro Obrero . . . . 
Idem ídem ídem. —Cuenta corriente.-Granja Escuela .
Banco de Crédito Local de España.-C/C Paro Obrero . ? ’ 
Banco Hispano Americano.—Cuenta corriente.-Diputación . 
Banco Hispano Americano.'Cuenta corriente.-Contribuciones . 
Banco Castellano. —Cuenta corriente.— Diputación . . . . 
Banco Castellano. — Cuenta corriente. — Contribuciones .
Caja Provincial de Ahorros.-Cuenta corriente.-Granja Escuela. 
Idem íderp ídem.-Cuenta corriente de crédito -Granja Escuela . 
Idem ídem ídem.-Cuenta corriente de crédito.-Granja Escuela 21 
Banco Español de Crédito.-Cuenta corriente. —Contribuciones. 
Idem ídem ídem. —Cuenta corriente.-Diputación. . . . . 
Caja Provincial de Ahorros. —Cuenta corriente.-Diputación . 
Idem ídem ídem.—Idem id.-Extraordinario A . . . ... 
Idem ídem ídem. —Idem id.-Fondo de intereses y amortización. 
Idem ídem ídem.—Idem ídem. — Libreta de ahorros

OPERACIONES A FORMALIZAR ... 
LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE PAGO

OPERACIONES DEL PRESUPUESTO ORDINARIO:

Presupuesto de 1945 .............................................................................
Depositario.....................................................

INGRESOS:

Capítulo 1.® —Rentas . . .. . , . .
Capítulo 2.° —Bienes provinciales .........
Capítulo 3.® —Subvenciones y donativos ....
Capítulo 4.®—Legados y mandas . . ... .... 
Capítulo 5.®—Eventuales y extraordinarios . . ... 
Capítulo 6.®—Contribuciones especiales . ..............................  
Capítulo 7.®—Derechos y tasas ..... '. . ... 
Capítulo 8.®—Arbitrios provinciales ......... 
Çapitulo 9.®-Impuestos y recursos cedidos por el Estado .' 
Capítulo 10. —Cesiones de recursos municipales .... 
Capítulo 11.—Recargos provinciales.........................................  
Capítulo 12.—Traspaso de obras y servicios públicos ... . 
Capítulo 13.— Crédito provincial..............................
Capítulo 14.—Recursos especiales . ;
Capítulo 15.-Multas .
Capítulo 16.—Mancomunidades interprovinciales . . . .
Capítulo 17, —Reintegros . . . . .
Capítulo 18.—Fianzas y depósitos . . . . .' .
Capítulo 19.—Resultas de Ingresos. . ....

10.368.294,98 
9.350.000.00

881.649,44 
43.132,36

30.207.409.36
17.069.361.66
1.603.121.35 

283.582.72
2.825.599.44 

585.590.73
60.345.27 

»
2.836.179.25 

724.792.73
• 77.151.83 
569.784.62 
363.214,96
42.480,38 

408,00
4.134.217,85 

591.737,19 
598.160,99

2.898.452,67'
1.032.272,83
1.450.890,00

778.479,11
33.956.^01,43

170.257,59
»

802.638,46 
100,00

3.200.551,73
»

1.428.100,00
362.507,32

1.668.508,51
1.055.135,00

301.000,00
429.000,00

2.000.000,00 
700.899,69

9.025,00 
. »

440.144,52

5.070.474,54

10.368.294,98
9.350.000,00

42.013,59
881.399,44

37.704.456,09 
,16.597.201,35

1.088.787,50
283.000,00
458.497,95
462.257,10
59.845,27

585.590,73
2.835.638,35

724.792,73
76.000.05

569.784,62
208.000,00
42.480,38

150.408,00
4.134.217,85

591.714,84
598.000,00
569.671,75
950.000,00

42.888,38 
34,004.261,46

17.644.342,36
9.074.663,37

146.427,38
»

160.352,39
2.285,00

12.180,73

1,114.466,53
80.722,82

1.276.527,69
640.221.34
225.798,45
121.235,81

1.350.000,00 
64.559,94

32,50
»

370.228,55
»

3.952.421,98

10.368.294.98

839.635,85 
»

r

472.160,31
514.333,85

582,72
2.367,101,49 
, 123.333,63

500,00
»

540.90
»

1.151,78 
»

^5.214.96

» 
»

22,35
160,99

2.328.780,92
82 272,83

1.450.890,00
735.590,73

603.664,60

23.830,21

642.286,07 
»

3.188.371,00
»

313.633,47
281.784.50 
391:980,82 
414.913,66
75.201,55

307.764.19
650.000,00
636.339,75

8.992,50
»

69.915,97
»

1.124.052,56

»
1.018.294,98
9,350.000,00

838.267,08

7.497.046,73 
»

»

»
»

585.590,73 
»

>

»
»

150.000,00 
> 
» -

' » 
» 
»

77.960,03

36'434.93 
»,

».
»

2.185,00 
» 
»

- »
» 
»

» 
» -

»-
»
»

Sumas y siéue. . . . . , . . 68.233.188,91 189.895.669,25 :28.173.299,14 19.555.719,48
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26 de Junio de 1946 3
, SUMAS SALDOS

O 
co

CUENTAS , / DEBE HABER DEUDORES . ACREEDORES
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas /

Sumas anteriores. . 168.233.188,91 159.595.669,25 28.173.299,14 19.555.719,48GASTOS: .
40 Capítulo !.® Obligaciones generales . , . . . . . . 953.758,52 1.062.090.90 108 33241 Capítulo 2.°—Representación provincial ... . . . 66.582,21 96.000,00 29 417 7942 Capítulo 5.®—Gastos de recaudación . . .' ... . . 79.282,08 159.734,55 » 80 452 47109 Capítulo 6.®—Personal y material . . . ... . . 2180.266,47 2.674.139,68 493 8?^ 2144 Capítulo 7.®—Salubridad e higiene. . . . . . . » 5.000,00 5 nnn un104 Capítulo 8.®—Beneficencia  ....................................... ' . 1.559.922,28 4,464.698,00 » 2.904 775 7246 Capítulo 9.®—Asistencia social . . . . . . . 154.625,71 204.800,00 50 174 2047 Capítulo 10.-Instrucción pública .' . . .i ; . . 75.313,48 180.639,20 105 325 7248 Capítulo 11, —ObraSi públicas y edificios provinciales . . . 508.428.00 1.514.095,39 1.005.66^39

Capítulo 13. —Montes y pesca . . . .............................. ' . » »
4? Capítulo 14.—Agricultura y ganadería . . ... . . . 7.015,95 90.000,00 82.984 0550 Capítulo 15.— Crédito provincial . . . . . , , . ' . 1.435.841,45 2.750.399,69 1.314 558 2451 1 Capítulo 17,-Devoluciones , , ', , ', , , . . . 331.623,22 466.172,90 134 549 6852 Capítulo 18.—Imprevistos. . , . . . . . . . , 20.927,06 31.018,00 10 090 9453 Capítulo 19.—Resultas de Gastos . . . . . . . . . 1.612.845,63 3.909.119,12 2.296.273’,49

OPERACIONES OE, CONTRIBUCIONES; ‘ ■ \

57 Tesoro.—Valores.— Segundo sernestre de 1944 . . , „ , . 2.922.156.19 2.899,146,80 23.009,3979 Tesoro.—Valores. —Primer semestre de 1945 . . . . , i 19.416.250.35 19.246.968,11 169.282,2498 Tesoro.—Valores.—Segundo semestre de 1945 .............................. 10.545.923,03 16.814.043,52 » 6 268.120 49.58 . Tesoro. — Certífic^ciones. —Segúndo semestre de 1944. . 1.242.236,35 1.242.236,3584 Tesoro.-Certificaciones.— Primer semestre de 1945 . . . . 1.233.609,78 1.233.609,78108 1 esoro.—Certificaciones.—Segundo semestre de 1945. 83.046,91 M.006.674,06 ». 923.627 1561 ' Corporaciones.— Segundo semestre de 1944 . , . ... 217.521,79 217.521.7983 Corporaciones.—Prirner sernestrç de 1945 ............................ ..... 1.020.092,73 1.078.595,96 » 58.503 23103 Corporaciones.— Segundo Semestre de 1945 . . ... . .. 301.065,57 574.794,01 » 273.728 4462 Recaudadores.—Voluntaria.— Cuarto trimestre de 1944 ; 413.370,05 413.370,0580 Recaudadores —Voluntaria.—Primer trimestre de 1945 . . . 6.417;978,22 6.417:978,2290 Recaudadores. —Voluntaria. —Segundo trimestre de 1945 . . 8.334.434,47 8.334.434,47 » . »101 Recaudadores.—Voluntaria.—Tercer trimestre de 1945 . 6.473.739,71 6,473.739,71111 Recaudadorés. —Voluntaria. —Cuarto trimestre de 1945 . . . 5.983,321,93 1.832.028.27 4.151.293,6663 Recaudadores.—Ejecutiva. —Cuarto trimestre de 1944. . . . 2 687.964.58 27687.964,58 »-81 Recaudadores. —Ejecutiva. — Primer trimestre de 1945. . . '. '2.758.560,22 2.758.560,22 »91 .Recaudadores.—Ejecutiva. —Segundo trimestre dé 1945 d . . 2:851.279,74 2.851.279,74 » »102 Recaudadores.-Ejecutiva.-Tercer trimestre de 1945 . . 2.792.316,39 ^.792.316,39 »112 Recaudadores. —Ejecutiva. — Cuarto trimestre de 1945 . 2.156.987,77 80.170175 2.076.817,02 /»64 Recaudadores.—Certificaciones'.-Segupdo semestre de 1944 . 1.249.702,02 1,249.702,02 »82 Recáudadores.-Certificaciones^—Primer^emestre de 1945 . 1.245.555,93 1.245.555,93 » »105 Recaudládores. —Certificaciones. —Segundo semestre de 1945. . 1.006.674,06 '83.046,91 923.62.7,15 »54 Presupuesto de Contribuciones. ,. . . , ... . . 876.773,88 1.109.339,01 » 232.565,1393 Depositario. —Contribuciones . . . . ' . . •. . . 23.658.691,27 23.186.530,96 472,160,31 »56 Tesoro.— Valores.—Primer semestre de 1944 . . . .' .‘ . > 114.742,41 ». 114.742,4159 Corporaciones.— Segundo semestre de 1943 . . . , ' . . . » 10.667,25 » 10.667,2560 Corporaciones.—Primer semestre de 1944 ............................ 68.438,4865 Organismos cedentes de recaudación.— Cuenta de diferencias 2.674,15 » 2,674,15
OPERACIONES PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO A: ¿

66 Presupuesto extraordinario A . . . . . . . . . . . 16.375.429,24 16.375.429.24 »67 Depositario.—Presupuesto extraordinario A............................ 10.000.000,00 7.671.191,32 2.328.808,68 »68 Presupuesto extraordinario A. Capítulo 2.®'Bienes provinciales. 1.375.429,24 .» 1.375.429,24 » -69 Idem ídem. Capítulo 13.-Crédito provincial . . . . . . 15.000.000,00 10.000.000,00 5.000.000,00 »
Idem ídem. Capítulo l.®-Obligacioñes/generales . . . . . 4.377.272,59 4.436.321,96 » ' 59.049,3771 Idem ídem. Capítulo 4.®-Bienes provinciales ...... 51.129,48 1.375.429,24 » 1.324.299,7672 Idem ídém. Capítulo 11.-Obras públicas y edificios provinciales. 2.180.075146 9.308.262,81 » 7.128.187,3573 Idem ídem. Capítulo 15.-Crédito provincial . . , . . . 954.415,23 1.055.415,23 • » 101.000,0074 Idem ídem’. Capítulo 18.—Imprevis1;os. ... ... .. 108.298,56 200.000,00 91.701,44 -

OPERACIONES PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO C:
75 Presupuesto extraordinario de caminos y vías provinciales . . 3.017 457,29 •3.017.457,29 »76 Depositario —Presupuesto extraordinario C . . .. . 3.017,677,75 690.444,84 2.327.232,9zl77 P. E. C.—Capítulo 3.® —Subvenciones y donativos. .-. . . 3.017.457,29 3.017.677,75 » 220 46.78 P. E. C. —Capítulo 11. —Obras públicas y Edificios provinciales. . 690.444,84 3.017.457,29' » 2.327.012’45

OPERACIONES PRESUPUESTO GRANJA ESCUELÁ:
114 Presupuesto ordinario.-Granja Escuela José Antonio . . . 522.097.93 686.667,54 »' 164 569 61113 Depositario. —Granja Escuela José Antonio. . . . . . 686.667,54 518,142,22 , 168.525,32 »

PRESUPUESTO PARO OBRERO:
117 Depositario Paro Obre^j» . . . . . . . . ... 585.590,73 462.266,55 123.324,18 »118 Presupuesto a formálizar Paro Obrero . . ; . . . . . 7 462.266,55 585.590.73 ». 123.324 18 ,

Totales. ........ 345.539.022,11 348.599.022,11 47.381.247.72 47,381.247,72

Valladolid, 17 de Diciembre de 1945. —El Interventor, Tosé María Izquierdo.— V.” B. ®: El Presidente. íuan Renresa de T.eón
, ^omisi^ Gestora.-besión ordinaria del dia 30 de Diciembre de 1945.-Se aprueba el precedente Balance y publíquese en

el «Boletín Qñcial», a los efectos correspondientes.-Juan Represa de León.-El Secretario. Dionisio J. Negueruela y Caballero.
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4 26 de Junio de 1946

MIMINISTKACION DE lESTICU

Juzgados.de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernánde^irfé- 
gistrado, juez de primera installe^ 
distrito número dos de esta''>ch^a¿r<?,
de Valladolid y su partido.

Hago saber. Que en este Juzgado 
siguen autos de, mayor cuantía, de qii^ 
se hará mención, en los cuales se h^ 
dictado la-sentencia cuyo encabezamien- , 
to y parte dispositiva son del tenor

1 siguiente:
Encabezámíento.~Sentencia.—En la 

ciudad de Valladolid, a once de^Junio 
, de mil novecientos cuarenta y Seis. El 

señor don Mariano Gimeno Fernández, 
magistrado, juez de primera instancia 
del distrito número dos de la misma y 
su partido, habiendo visto y.examinado 
los presentes autos declarativos de ma
yor cuantía, seguidos a instancia de don 
Eduardo Martín Alonso, representado 
por el procurador don Victoriano Mo-- 
reno Rodríguez, actualmente, y eri prin
cipio por el procurador don Manuel Re- 

, yes Herrero, bajo la dirección del letrado 
don Antonio Infante, contra don Hercu
lano Pinilla Alonso, doña Atilana y 
doña María Pinilla Alonso, viuda e hijosj 
de don Manuel Pinilla Alonso, perso-" 
nado únicamente en nombre de esta 
herencia yacente don José Manuel Pini
lla Tabarés; todos los reseñados repre
sentados por ^ procurador don José 
María Stampa y^Ferrer, bajo la dirección 
del Letrado dorí Mauro Miguel Romero,, 
y en rebeldía los otros herederos y viuda 
del don Manuel Pinilla Alonso, sobre 
resolución de contrato, ^indemnización 

' de daños y perjuicios y- otros extremos 
en cuantía de ciento veinticinco mil 
pesetas; y '

Parte dispositiva.—FaUo: Que esti
mando là demanda interpuesta en estos 
autos por don Eduardo Martín Alonso, 
contra don Herculano Pinilla Alonso, 
doña Atilana y doña Marina Pinilla 
Alonso, y doña Leonilda Tabarés Fer
nández, don Angel, doña Isabel,- doña 
María Jesús, don Pascual y don José 
Manuel Pinilla Tabarés, viuda e hijos, 
respectivamente, de don Manuel Pinilla 
Alonso, todos como herederos de doña 
Manuela Alonso Alva^z, debo declarar 
como declaro la resolución del contrato 
de opción de compra, suscrito,' con fecha 
16 de Mayo de 1933, por el actor y el 
primereó ^e los demándados, en repré-

* sentación* de su madre doña Manuela 
Alónso Alvarez, de las fincas objeto de 
estas actuaciones; conc^enando a dichos 
demandados a que tan pronto como ^ea 
firme esta, resolución satisfagan al actor 
la cantidad de ciento veinticinco mil 
pesetas, en concepto de indemnización 

; de daños y perjuicios, por incumpli
miento dé tal contrato; todo ello sin 
hacer especial declaración en cuanto a 
costas. —Así por está mi sentencia, que 
dada la rebeldía de los demandados 
doña Leonilda Tabarés Fernández, don 
Angel, doña Isabel, doña María Jesús y 
don Pascual Pinilla Tabarés, se notificarán 
en la forrña prevenida en el artículo 769 . 

de la Ley de Enjuiciamiento, civil, a 
menos que se solicite su notificación 
personal, dentro del término de segundo 
día, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Mariano Gi
meno.—Rubricado. ;

Y con el fin de que sirva de notifi'éa- 
eión en forma a los, demandados rebel
en,s doria Leonilda Tabarés Fernández, 

pdd^ Angel, doria Isabel, doña María Je- 
don Pascual Pinilla Tabarés, ex- 

pÍ^o^ presente edicto.
&^do\en Valladolid, a quince de Junio 

de iWl ‘'’novecientos cuarenta y seis. — 
:imenó.— El secretario, P. Hrj Turiano Xjim
irtinez.

.0 1.932-893«

VALENCIA.-NUMERO 6

Don Gil López Ordás, magistrado, juez 
de primera instancia del número seis' 
de los de esta capital.

Por el presénte edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y Secretaría 
del refrendante se tramita, con el núme
ro 187 del corriente año expédiepte, acto 
de jurisdicción voluntaría sobre modifi' KXC j uiioui wi\^ii V wxuAxi VOX xa. ommxv xxxwvixxx' 

cación de apellidos promovidos por el 
procurador don Alberto Martínez llario, - 
erí nombre de don Antonio Rodríguez ,•
Calvo, de sesenta y seis años de edaá^ca,^i 
sado, notario del Ilustre Colegio d.,e^à- 
lencia, vecino de la misma, natural de.^^í 
Adalia-, en solicitud de que se le autór^ée’ 

'para que una sus dos apellidos RodXí'->V^"'' 
guez y ^Calvo, en uno solo, o sea, Podrír
guez-Calvo, y añadir un segundo apelli
do Cantalapiedra; y ordenar en su día 
la correspondiente anotación en el acta 
de nacimiento éri. el Registro civil así 
como en la de sus hijos María del Car
men, María de los Dolores y Emilio Ro
dríguez Suárez, y sus riietós Francisco 
de Paula, Julio ’ Antonio y Antonio de 
Padua Hernández Rodríguez, para que 
el primer apellido de los hijos y el se- 
gundo de los nietos se forme Ro4xiÔ«<«’*''*f*'nu^ 
Calvo formando uno solo. Funtjajn^^'í ^ t^der* ’' ^1 
dicha petición en lo siguiente: Qué^pór i Sala.m.ah_. 
una costumbre seguida desde ni^q^ iX'o!1 
producida por todos los vecino^ né^^li ’ ;
localidad y compañeros y amigoi, se ha, i 
hecho llamar siempre por el nomUré'^'-' 
los dos apellidos, o sea, Antonio Rodrú "’‘''*’ 
guez Calvo, siendo de destacar que des- . 
de que en 13 de Agosto de 1905, que ob
tuvo la plaza de notario, siempre ejer- ! 
ció eon''dichos apellidos siempre juntos, Ls 
y desd.e hace más de treinta arios 
han dirigido cartas y sobres cod 
unión, que en la práctica notarial, ©líTe i 
los clientes, compañeros y mundo dedi- j
cado a la vida jurídica, es conocido ! 
siempre por Rodríguez Calvo, que en ■ 
los anuncios de las subasfas notariales ' 
los redactores de los «Boletines Oficia- i 
les» en donde aparece la convocatoria ! 
siempre unen ambos apellidos, que en .| 
las ‘revistas donde ^e cita al mismo J 
igualmente acontece; que-a su señora se j 
la.dirijen cartas en la forma siguiente':" ' 
Señora de Rodríguez. Calyo, o seriara 
de R. Calvo, siendo tan corriente y usual 
tal forma dé denominación, que inclusa^;
a sus hijos y descendientes, son llama-, 
dos y dirigidas incluso carta,s. telegramas -í-vK.. 
y misivas, colocándoles las serias de.\,. 
Rodríguez Calvo y Suárez. .. etc: Qúe 
tiene tres hijos llamados María del Car
men, María de los Dolores y Emilio RO' 

dríguez Suárez, los cuales son, las dos 
primeras casadas y el segundo soltero, 
de profesión militar, capitán de Avia
ción, siendo conocidos en todas partes, 
muchas veces como Rodríguez-Calvo 
Suárez, todo ello por ser conocidos 
como hijos del notario señor Rodríguez 
Calvo, prestándose todo ello a una serie 
de confusiones; Que igualmente su hija 
doña María de los Dolores Rodríguez 
Suárez, casada con don Julio Hernán
dez Ortega, tiene dé esta unión matri
monial tres hijos menores de edad, lla
mados Francisco de Paula, Julio Anto
nio y Antonio de Padua Hernández 
Rodríguez, que igualmente son conoci
dos como Hernández Rodríguez-Calvo.

Y para dar cumplimiento a lo preveni
do en el artículo 71 del Reglamento para 
la ejecución de las leyes del Matrimonio 
y Registro civil, de fecha 13 de Diciem
bre de 1870, tengo acordado publicar por 

. medio de este edicto la iniciación del 
aludido expediente, a fin de que puedan 
presentar su oposición ante éste Juzga
do cuantos se crean con derecho a ello, 
para lo cual se les señala el perentorio 
plazo de tres meses a contar desde la 
publicación del 'presente.

Dado^en Valencia, a siete de Juniq de 
miljrovécientos cuarenta y seis, —Gil 
Lóf)e4^©-?dás. — El secretario judicial, 
Liberato Chuliá Mora.

Ü -icios NO OFICIALES

Caja de Ahorros y Mont^ 
de Piedad de Salamanca

Para dar cuinplifniento a las disposi-
■'.clones legales, sobre «Jornadaintensiva», 
i durante los meses, de Julio, Agosto y

Septiembre, las horas de despacho al - 
! público en todas las oficinas y depen- , 
■ .deuiihxsM esta Institución serán; de

e la mañana a una de là

i^cà, 24 de Junio de 1946. —El

Caja c 
de Pie

^tCé jS^cur?^^^

SUBASTA DE ROPAS

onte 
manca

nadolid

895

N

Se celebrará el 7 de Julio a las diez de 
la mañana de ias ropas pignoradas en 
Noviembre de 1945^ talones números 
5.118 al 8.326.

Lo que se hace público çn cuntpli- 
miento de lo, prevenido en el artículo 
94 del Reglamento General.
- 'Va,llafiólid, 24 de Junio de 1946.—El 
Diréctor, M.pascua’

0

VALLA

896 ''

îinprenta.^^.lA^ipàtacioà ipio^inclal
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